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SECRETARIA: 
A despacho para fines pertinente 

Buga, 10 de abril de 2024 

 
Wilmar Soto Botero 

Secretario 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.  269 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), dieciséis (16) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 

El apoderado judicial de los interesados en la presente sucesión del 

causante MELQUICEDED MARMOLEJO RAMÍREZ, allega memorial informando los 

correos electrónicos de los herederos señores CLAUDIA SUSANA, CLARA INÉS, LUZ 

STELLA, OLGA BEATRIZ, JULIÁN FELIPE, RICARDO ANTONIO y MARÍA DEL SOCORRO 

MARMOLEJO MÉNDEZ y, solicita se autorice realizar la notificación por correo 

electrónico certificado a las partes interesadas.  

Al estudiar la petición, esta dependencia judicial considera 

pertinente en primera medida efectuar la notificación a través de secretaria del despacho 

a las direcciones electrónicas aportadas por el memorialista. Se advierte que, en caso de 

que los herederos no acusen recibido o se compruebe por otro medio que obtuvieron 

acceso al mensaje de datos, se deberá realizar la notificación conforme a los artículos 

291 y 292 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V), 

 

                                  R E S U E L V E 

1°. Por secretaria realícese la notificación de los señores 

CLAUDIA SUSANA, CLARA INÉS, LUZ STELLA, OLGA BEATRIZ, JULIÁN FELIPE, 

RICARDO ANTONIO y MARÍA DEL SOCORRO MARMOLEJO MÉNDEZ a las direcciones 

electrónicas aportadas por el apoderado judicial de los interesados 

claudia921418@gmail.com, claraines6413@gmail.com, luzstellamarmolejo@gmail.com, 

olgamarmolejomendez@hotmail.com, jmarmolejo8104@gmail.com, 

ltorresmarmolejo@gmail.com,  ltorresmarmolejo@gmail.com, respectivamente, a fin de 

comunicar la existencia del rehacimiento de la partición. 

En caso de que el despacho no recepcione acuse de recibido por 

parte de los herederos, la parte interesada deberá realizar la notificación de los mismos 

de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                   HUGO NARANJO TOBON   

   Juez 

LG 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRÓNICO No.067,  

HOY 17 DE ABRIL DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO. 
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